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teño u Organismo de que dependan acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 195s.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas.Técnicas.

ORDEN de 20 de julio de 196b por la que se con
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor ad
junto que se cita, vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza,

limo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor ad
junto de la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
adscrita a las enseñanzas de «Física matemática y Ampliación 
de matemáticas», con la gratificación anual de 36.000 pesetas 
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciem
bre de cada año y demás ventajas reconocidas en las disposicio
nes vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19) Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este cboncurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a 
la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo 
con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio 
de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—^Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina^ 

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-contaglo- 
sa que le Inhabiliten para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en la de 
Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de mar
zo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de julio 
de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas expresa y detalladamente que en la fecha 
del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los reci
bos justificativos de haber abonado los derechos de examen y de 
formación de expediente y las publicaciones y documentos acre
ditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de re
unir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ^arde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1965.—^P D. Juan Martínez Moreno. 

Ihno. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de julio de 196b por La que se con
voca concurso-oposición para proveer las plazas de 
Profesores Adjuntos que se citan en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Granada.

linio. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero —Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer las plazas de Profesores 
Adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad expresada, con la gratificación 
anual cada una de ellas de 36.000 pesetas más dos pagas ex
traordinarias en los meses de julio y diciembre- de cada año y 
demás ventajas ’-econocidas en las disposiciones vigentes, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 
19), Decreto de !a Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 («Boletín Ofíe^al del Estado» de 21 de junio):

1. «Técnica física y fisíco-quimica aplicada» (2.» Adjuntía).
2. «Farmacia galénica y Técnica profesional» (1.’‘ Adjuntía).
3. «Farmacia galénica y Técnica profesional» (2.^ Adjuntía).
Segundo.—Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán ¡a dura^ 
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo 
de igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley.

Tercero.—Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963

Cuarto.—^Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las cóndicíones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nado del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta- 
giosa que le inhabiliten para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de juUo de 1943, 
en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en 
la de 2 de marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo-yl- 
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la reali
zación del mismo. '

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que 
se refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de 
julio de 1943.

(Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
manifestando en las mismas expresa y detalladamente que 
en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abo
nado los derechos de examen y de formación de expediente 
y las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
que puedan alegar.

Sexto.—Los aspirantes que figuren en las propuestas for
muladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de las mencionadas propuestas, los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1965.—P D.. Juan Martínez Moreno. 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


